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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVÌNCIA DE MADRID 

ADVEKTKNCIA OFICIAL 

1 " laye» ó r d e n e s y anunc io» q u e n a j a n d e Inser ta r»* en 
B O L K T I - K 8 oKtoi/ki.iM »<• han d e m a n d a r a l Jefe Pol í t ico 

peenvo, por c u y o c o n d u c t o se pasa rán á los Edi to res de los rttpect 
Benclonados periódicos 

(KM. onten de 6 de Akrtl de 1939 . ) 

p u b l i e » s o t t o * I»*» «*•••> ©«eo»»» !•>• d o m i n g o » 

-> v a i a i o i D« l o u o a i r o i o i c— 

Kn e s t a c a p i t a l , l l evado a d o m i c i l i o , dot peseta* anenenia céntimo t m e n s u a l e s 
a n t i c i p a d a s ; fuera de e l l a tre» petetat exneuenta céntimos a l m e s , nueve a l t r i m e s 
t r e , diei y ocho al s e m e s t r e j veintiocho peeeUt cincuenta cénUmot po r un a ñ o . 

Se a d m i t e n subsc r ipc iones en Vfidrid, en la A d m i n i s t r a c i ó n del KOI.HTT-I, 
p lasa de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e po r m e d i o d e c a r t a 
a la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del i m p o r t e de l t i e m p o d e a b o n o en s e l l o s . 

ADVKBTKNClA KDITORIAL 

Las d i spos ic iones de t a s A u t o r i d a d * » , e x c e p t o l a s q a e s e a s 
i i n s t a n c i a d e p a r t e ru p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e al s e r r l c i o n a c i o n a l q u e 
d i m a n e de las m i s m a s ; pero l a s d e in t e r é s p a r t i c u l a r pagarás* 
50 c é n t i m o s de pese ta por cada l i nea de i n s e r c i ó n . 

R u m o r o « n e i s » &m r e n t l m o f d e p é s e l a 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia, contiuúau en San Sebastián sin 
no-edad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA W 

R E G L A M E N T O ORGÁNICO 

ADillOTIÜCIÚX ECOSOïlCA PR0\IK(M 

que juzguen necesarias y remitir al ex» 
presado Geutro dicho expediente, una vez 
ultimado, para la resolución que corres
ponda. 

25 . Desempeñar el cargo de Delegado 
del mismo Tribunal ó de la Intervención 
general siempre que tengau á bien con
ferírselo. 

26. Ejercer autoridad y vigilancia en 
los Archivos de Hic iooda , acordar la a d 
misión de los documentos que deban pasar 
á los mismos las dependeuoias provincia
les , autorizar ó denegar la expedioión de 
certificaciones, asi como la exhibición de 
documentos y nombrar, á propuesta del 
Interventor, el Ofloial do la Intervención 
que haya de sustituir al Archivero, caso 
de S T necesario, dando cuenta á la Iuter-
v e n c i ó n general . 

27. Acordar las resoluciones de trá
mite y todas las definitivas que procedan 
respecto á las solicitudes y reclamaciones 
que ae e n t a b l ó n ante su Autoridad y las 
que deban adoptar de oficio, según los 
respectivos reglamentos. 

28. Ejercer las atribuciones y cumplir 
los debores que impusieron á los Gober
nadores de las provincias las disposiciones 
desamortizadoras. 

29. Disponer que por el Secretario se 
registren y oargen á la oQoina a que c o 
rresponda su tramitación, cuantos docu
mentos tengan entrada en la Delegación 
de Hacienda; que facilite los recibos que 
se reclamen y que registre igualmente 
los que tengan salida y les dé el curso 

1 que proceda. 
30. Disponer asimismo la inversión, 

en las atenciones de la oficina, de la asig
nación del material, y ouidar de que el 
Habilitado rlt d i las cuentas mensuales 

* que justifiquen dicha inversión ó demues-
¡ tren los fondos existentes. 

Art. 33. L09 Administradores de Ha 

(Conclusión) 

21. Reunir en Junta de Jefes al I n 
terventor, al Administrador, al Tesorero 
y al Abogado del Estado, cuando crea 
conveniente oir su parecer sobre c u a l 
quier asunto, y convocar de igual modo 
las Juntas administrativas que deban 
presidir para conooor de los casos de con
trabando y defraudación. 

22. Reunir la misma Juuta de Jefes 
con asistencia del Administrador de 
Aduanas y del Comandante do carabine-
clneros, una vez al mes, para tratar de la 
recaudación de los valores de las rentas 
eventuales y do los medios quo se deban 
adoptar para obtener su aumento. 

23. Oir el parecer de la Abogacía del 
Estado cuando lo exijan los reglamentos 
0 lo oonsidero coovoniente por la impor
tancia de los asuntos ó por tratarse de 
cuestiones de derecho, y disponer que la 
misma Abogacía omita Informe también, 
cuando la Delegaeión lo juzgue proceden
te, en aquellos casos en que lo propougau j c i „ n , i a tendrán los deberes y atribuciones 
las depeudeuoias provinciales, por no es
tar previstos en las disposiciones legales 
ó reglamentarlas. 

24. Ordenar la instrucción dtd expe
diente cu el ucto en que se descubra uu 
alcance ó desfalco de foudos, cometido por 
cualquiera de los empleados sujetos á su 
autoridad, dar parto al Centro respootivo 
y al Tribunal de Cueutas del Reino para 
que puedan comuuicar las luatruociones 

O) VfeM el BouTtN «1" « 7 « . 

que á continuación so expresan. 
i . ° Cumplir y hacer que sean cumpli

das por todos los empleados do su depen
dencia, por las Corporaciones provincia
les y municipales, por los funcionarlos de 
oslas y de los Dañóos, Sociedades ú otras 
entidades jurídicas y por los contribuyen
tes en goueral, 1 as disposiciones \> g i l e s 
concomientes á los diversos ramos de la 
Administración económica, las quo orna* 
neo de l¿s Coutros y las que adopto el De
legado de la provincia. 

2.° Cuidar de que so reúnan y ordenen 
en tiempo oportuno los datos en que deban 
fundarse los repartimientos de las contri
buciones é impuestos, las matriculas de 
industrial y de carruajes de lujo, los e n 
cabezamientos y arriendo de consumos, 
los arrendamientos de las fincas del Esta
do y todos los demás aotcs quo debe prac
ticar ó aprobar la Administración. 

Con relación á los Bíneos de emisión 
y Compañías de seguros sobre la vida, 
Sociedades por acoiones, Compañías de 
ferrocarriles ó las dedicadas á la navega
ción y Sociedades cooperativas; exigirá 
con especial interés y preferente ateuoión 
quo cada una de las expresadas ent ida
des facilite los balances y cuentas dontro 
de los quince dias s iguientes á la aproba
ción da las mismas, reclamando además 
certificaciones en que ae inserten Íntegros 
los acuerdos de la Junta de aoclonistas, 
relativos al destino y aplicación de los 
beneficios y cualquiera otro dato cuya 
obtención, sin oponerse á las prescrip
ciones del Código de Comercio, sea c o n 
veniente ó necesaria para oonocor el ver 
dadero importe de las ut i l idales y de las 
las primas da los seguros, y para evitar 
que do I 0 3 beneficios imponibles, se ha
gan más deduolonos que las autorizadas 

| en el art. 27 del reglamento de la contri-
j bucióu Industrial, ouidaudo también de 

que tonga cumplimiento lo dispuesto en el 
articulo 32 de la ley vigente de Presu
puestos. 

3.° Concurrir á las Juntas que convo
que el Delegado, exponiendo su opinión 
respecto á cualquier asunto del servicio 
y presentando los datos y antecedentes 
que sean necesarios cuando se trate de 
cuestiones referentes á los ramos de su 
cargo. 

4.° Vigilar en la capital de la provin
cia y cuidar do que el Resguardo y tos 
demás agentes do la Administración v ig i 
len »u los pueblos si los estaucos se ba
ilan abiertos al públioo cu las horas do 
instrucción y tieuon el surtido uecosario; 
si las cerillas ú otros objetos de monopo
lio reúnen .a i condieloues estipuladas, y 
si los expendedores de los efectos estanca
dos y de 1 monopolizados cometen abu
sos que deban corregirse. 

15.° Ejercer las funciones quo les c o m 
pelen como Presidentes de la Comisióu de 
Evaluación do la riqueza territorial y sus 
agregsdas, en la capital de la proviuoia. 

6.° Aprobar h a repartimientos indi
viduales, las matriculas y los padrones de 
las contribuciones é impuestos , tos a p é n 
dices al amillaramieuto con arreglo a las 
alteraciones de riqueza que acuerde la De
legación de H i é l e n l a , los cambios por 
transmisiones de dominio sin alteración 
de la oifra imponiblo y las relaoiones de 
altas y bajas de la contribución indus 
trial. 

7.° Dar con freouenoia al Delegado de 
la provínola nolioia detallada de las o s c i 
laciones que sufran las industrias y de 
los va ores que las ml ímas produzcan. 

8.° Proponer las visitas que, sin per
juicio de la inioiativa de la Empresa 
arrendataria, oousidere deben bacer los 
Inspectores de la misma á las ofi l inas, 
funcionarios y particulares obligados á 
cumplir la ley del Timbre, para evitar 
abusos y corregir los que se cometan, é 
instruir los expel ientes á que dichas v i 
sitas dieren lugar. 

9.° Proponer igualmeute las respon
sabilidades que deban exigirse á las Cor
poraciones muuicipales en los casos á que 
se refiere el párrafo 16 del art. 31 del pro
seóte reglamento. 

10. Cuidar do que los contratos le 
arrendamiento d é l a s fincas desamortiza-
bles se celebre con estrióla sujeción á los 
preceptos reglamentarios. 

11. Desempeñar, en cuanto s« refiera 
á la rectificación y custodia de i n v e n t a 
rios do fincas y censos, capitalizaciones, 
l iquidaciones, rebaja de cargas y custodia 
de expedientes de ventas, las fuuciones 
que tuvieron encomendadas los Conta
dores de Hacienda y cuidar de que las 
l iquidaciones de derechos y obligaciones 
por los ramos de Propiedades se pracli 
quen con arreglo á las diapusioloues v i 
gentes . 

12. Eslampar su rúbrica al margen 
de todo documoulo redactado por la A d 
ministración do su cargo y cuya firma 
corresponda al Delega lo, como signo da 
garantía para éste y do responsabilidad 
para el Admiuislador. 

11. Invertir eu las atr.ncit nes de la 
oficina la asiguacióu señalada pira mate
rial, nombrando uu hab lilado que dos-
empeñe este servicio y rinda las cuentas 
mensuales . 

14. Exigir á los empleados do su d e 
pendencia multas do uuo á cinco dias de 
haber por fallas de asisloucia ¿ la oficina. 
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«i otras análogas, y proponer al Delegado 
mayores correctivos cuaudo lo considere 
necesario. Las multas se impondrán oyen

do siempre á los interesados pero contra 
estas correcciones uo podrán interponer 
recurso alguno. 

Art. 36. Los deberes y atribuciones 
de los Tesoreros de Haoieuda son: 

1.° Cumplir y hacer que se cumplan 
las leyes , reglamentos, instrucciones y ór

denes que comuniquen las Direcciones 
generales respectivas y los Delegados de 
Haoieuda en lo concerniente á la r e c a u 

dación de las contribuciones, impuestos, 
rentas, plazcs y derechos del Estado y en 
lo referente al ingreso de las sumas re

caudadas, á la custodia de los fondos y al 
pago de obligaciones. 

2.° Ejercer personalmente el cargo de 
Clavero, tanto de las cajas del Tesoro, en 
que se custodian los valores y los libros 
talonarios de las cuentas corrientes con el 
Banco de España, como de las sucursabs 
de la Caja de Depósitos y de la Denda pú

blica y ae los almacenas de frutos ó 
efectos. 

3." Cuidar de que se l leven los libros 
diarios de ingresos y pagos, y de que se 
formen con oporluuidad las cuentas quo 
riude la Tosorería por las operaciones de 
las menciouadas cajas suoursales y del al

macén . 
4.° Formar parte en la Junta do Jefes 

siempre que el Delegado considere conve

niente reuniría, para que le informe en 
cualquier asiento de los diferentes ramos 
ó servicios. 

5S.° Vigilar á los Recaudadores, Agen

tes efectivos y Ayuntamientos encargados 
de la cohranz», para que iugresen sin 
demora las cantidades recaudadas y r i n 

dan cuentas en los plazos de instrucción, 
á fin de evitar la distracoión ó malversa

ción de caudales, y disponer que se i n s 

truyan con toda urgencia loa expodiontes 
de los alcances que resulten, tan luego 
como sean descubiertos. 

6.° Facilitar al Delegado nota semanal 
do las certificaciones de descubiertos que 
pase la Teueduría á la Tesorería de Ha

cienda, con expresión de las remitidas á 
los Agentes ejecutivos, de las pendientes 
de remesa y de las causas que hayau 
impedido el envió, daudo al propio tiempo 
cuenta detallada do la situación de la c o 

branza y del estado de los procedimientos 
de apremio. 

7.° Proponer las responsabilidades que 
se deban exigir á los Ayuntamientos por 
no despachar oportunamente los expe

dientes de apremio y por cualquiera otra 
falta que se hallo comprendida on los pá

rrafos 16 y 17 del art. 34 do este regla

mento . 
8.° Cuidar do que los arrendatarios de 

la recaudación de contribuciones, los del 
impuesto de cédulas personales y cuales

quiera otros cumplan las condiciones 
estipuladas en los contratos de arrenda

miento y los preceptos contenidos en las 
disposiciones vigentes, y prestarles lodos 
los auxil ios q u o correspondan como s u 

brogados «ino están en los derechos y ac

ciones de la Hacienda. 
9.° Estampar su rúbrica al margen de 

todo documento que redacten y deba Ur

mnr el Delegado como s igno de la respon

sabilidad que los corresponde respecto á 
la exactitud do los dalos y 1 l i estricta 
observancia de los acuerdos de aquél. 

10. Invertir ru las atenciones do la 
ofl: iua la asignación do material, u o m 

'hrar el Habilitado quo ha de tener á su 

cargo este servicio, y cuidar de que rinda 
cuentas meusualmenle . 

11. Exigir á los empleados de la T e 

sorería multas de uno á oinco días de h a 

ber por faltas de asistencia á la oficina ú 
otras análogas, y proponer al Delogado 
mayores correctivos, cuando fuere preci

so, oyendo siempre á los interesados, los 
cuales satisfarán dichas mullas sin ulte

rior recurso. 
Art. 37. Corresponde á los Deposita

riosPagadores de las Tesorerías de H a 

cienda: 
1.° Ejercer el cargo de Clavero de las 

Cajas y de los almacenes de frutos y efec

tos en las misma forma que va dicho res

pecto de los Tesoreros. 
2.° Custodiar los efectos timbrados y 

les quo so emitan á favor de las Corpira

cio:.es civi les y eclesiásticas, los libros 
talonarios de las cuentas corrientes cou 
el Banco de España, los pagarés de bienes 
desamortizados, los de Aduauas por m a 

terial importado para obras públicas, y 
todos los efectos y valores del Tesoro. 

3.° Extender los talones que seau n e 

cesarios para satisfacer los mandamientos 
que libro el Delegado y se hallen in ter 

venidos debidamente, suscribiendo dichos 
talones el Tesorero, oon media firma. 

4.° Hacer efectivos del Banco los talo

nes para el pago de haberes de las Clases 
pasivas y obligaciones de cargas de Jus

ticia, y satisfacer en metálico, á cada uno 
de los interesados ó apoderados, la canti

dad que corresponda según la nómiua res

pectiva. 
5.° Custodiar los fondos de retenciones 

legalmente impuesta á individuos de Cla

ses pasivas, mientras se presenten al co

bro los acreedores ó se impongan á la Caja 
de Depósitos. 

6.° Cuidar, bajo su ex lusiva respon

sabilidad, de que las personas á quienes 
entregue los talones ó los fondos, según 
los cases, sean las mismas á cuyo favor 
estén expedidos los mandamientos de pago 
ó figuren en nómina, exigieudo, si fuera 
necesario, conocimiento autorizado, que 
deberá hacer coustar en el mismo docu

mento. 
7.° Recibir el importe de las suscrip

ciones á la Gaceta de Madrid, y de los re

cibos do contribución que auticipen los 
Interesados, é ingresar en el Banco de 
España las cantidades que realicen por 
estos couceptos. 

8.° Recibir y remitir á la Caja gene

ral de Depósitos ! s necesarios que se 
constituyan eu efectos públicos, y recibir 
y devolver los provisionales para optar á 
subastas, previos los requisito

4 estableci

dos al efecto. 

9.° Expedir resguardos ó cartas de 
pago á los individuos quo entreguen los 
valoros ó foudos á que se refiere el párra

fo antorior, después de suscribir el liecibi 
en los mandamientos de ingreso. 

10. Designar psrsona en caso do e n 

fermedad ó ausencia autorizada, desem

peñe, bajo su responsabilidad, los servi 

cios de su cargo y Urme los documentos 
correspondientes. 

11. Nombrar el subalterno de Caja 
asiguado á su depeudencia, dando cuenta 
á la Direcoióu general del Tesoro y al De

legado do Hacienda en la provincia. 
Art. 38. Son deberes y atribuciones 

do los Interventores de Hacienda: 
1.° Cumplir y hacer que lodos los fun

cionarios de la Intervención de su cargo, 
cumplan las leyes, iuslruccioues y regla

mentos vigentes y las órdeues que les sean 

comunicadas por la Intervención general 
de la Adminislracióu del Estado ó por el 
Delegado de Hacienda eu la provinoia. 

2.° Prestar obediencia al Delegado de 
Hacienda, que es su iumediato superior 
jerárquico, pero entendiéndose que si a l 

guna orden verbal ó escrita, que aquél le 
comunique, fuera contraria á las leyes , 
instrucciones ó reglamentos, solo estará 
obligado á cumplirla luego que le sea rei

terada por escrito al margen del oficio, 
que deberá pasarle en el acto, exponiendo 
en forma respetuosa las causas de la i m 

procedencia del mandato, y citando la dis

posición quo se infringiría al darle c u m 

plimiento, debiendo además poner el h e 

cho inmediatamente en conocimiento de 
la Intervención general de la Administra

ción del Estado. 

3.° Pasar revista anual á los indivi

duos de Clases pasivas. 
4.° Ejercer el cargo de Clavero de la 

Tesorería de Hacienda, girando paraello los 
arqueos diarios y quincenales con estricta 
sujeción á lo mandado sobre el particular. 

5.° Designar un empleado de la In

tervención que desempeñe el cargo de 
Clavero do los almacenes de efeclos y de 
frutos de fincas administradas, y ouidar 
de que aquél asista personalmente á la 
apertura y cierre de los almacenes. 

6.° Ejercer autoridad y vigi lancia s o 

bre las Secciones de Intervención de to

das las oficinas de Haoieuda en la pro

vincia, cuidando de que l leven los libros 
correspondientes, que hagan los asientos 
al día con la necesaria exactitud y l im

pieza y que redacten las cuentas en la 
forma y plazos prevenidos por instruc

ción. 

7.° Emitir los informes que r e d a m e 
el Delegado, auuque se refieran á asun

tos puramento administrativos, siempre 
que lo exijan las instrucciones ó lo re

quiera la importancia del caso. 
8.° Susoribir las diligeucias de notifi

cación de las resoluciones que dicten los 
Delegad s de Hacienda en los expedien

tes sobre devolución de ingresos indebi

dos, y consignar á continuación la nota 
de conformidad ó el recurso de alzada qua 
considere procedente. 

9.° Suscribir oon el Delegado, el A d 

mistralor y el Tesorero do Hacienda la 
couformidad en las cuentas que debe ren

dir la Teneduría. 
10. No permitir que existan eu la De

positaríaPagaduría foudos que no sean 
propios •!••'! Tesoro ó de las Cajas sucursa

les de Dopósitos y de la Deuda, ni abous

rés de fuuoionarios, habilitados ó psrlicu

lares, ni otros documentos á formalizar 
quo los determinados en la orden circular 
de las Direcciones generales del Tesoro y 
Contabilidad do \:\ de Enero do 1863. 

U . Cuidar de que las escrituras do 
fianzas que se presten á favor do la Ha

cienda contengan los requisitos y se suje

ten á las formalidades que determinan las 
leyes y las Instrucciones vigeutos; infor

mar al Delegado acerca de la prostacióu 
de dichas garantías y do su cancelaoión, 
cuando éste uo corresponda al Tribunal 
do Cuentas del Reino, y cusludiar las c s 

orituras y los expedientes do su razón. 
12. Ejercer el cargo de Comisario de 

Guerra cou relación al Cuerpo do Carabi

neros y Resguardo de puerto», pasando ro

vistas mensuales de presente, tanto á la 
fuerza do hombres como á los caballos de 
las Comandancias, teniendo presente que 
es iudispousable que los individuos m o n 

tados coucurrau al acto de la revista con 

los caballos de su pertenencia, p a r & 

éstos sean confrontados con sus resen''
11

* 
13. Asistir personalmente ó p o r ¿ \ 

gación, según las instrucciones, a 

los actos de subasta pública que 
lugar para la contratación de servioi " 
arrendamientos de lincas, adquisición ^ 
venta de efectos, etc. , cuidando aiem 
de la exacta aplicación do las leyes y r e * 
glamentoe, y de quo uo sufran menoso»^ 
los intereses do la Hacienda. 

1 i. Asistir á las juntas ordinariaa v 4 
las extraordinarias que disponga el Del? 
gado de la provinoia para tratar cui lq Q ¡ e r 

asunto del servicio del Estado, exponiea 
do en el las su opinión, á fin do qn e | 0 | 

acuerdos quo so tomen sean siempre aj Q > . 
lados á las disposiciones vigentes. 

15. Asistir Igualmente á las juntas ad

ministrativas quo se colebren para cono

cer do las denuncias do contrabando y de

fraudación, en ios casos que se hallan pre

vistos, é interponer recurso de alzada con

tra las resoluciones de dichas juntas, siem

pre que sean lesivas á los derechos de li 
Hacienda. 

16. Cuidar d e q u e la Teneduría de li
bros expida las cert ficacion es de descu

biertos y las pase con puntualidad á lt 
Tesorería, para que ésta disponga se haga 
efectivo su importe por los Agentes ejecu

tivos, y faoililar al Delegado de Hacienda 
nota eemaual de las certificaciones entre

gadas en cada periodo á la expresada de

pendencia. 
17. Estampar su rúbica al margen de 

todo oficio, dato ó documento redactado 
por ia Intervención de su cargo y cuvi 
firma corresponda al Delegado, como sig

no de responsabilidad 6n cuanto á su exac

titud y á la estricta observaucia de los 
acuerdos de aquél. 

18. Invertir on las atenciones de ll 
oficina de su cargo la asignación del ma

terial, nombrando con esto objeto uo Ha

bilitado que desempeñe este servicio J 
rinda las cuentas mensuales . 

19. Imponor á los empleados de su de

pendencia multas de uuo á cinco días de 
haber por faltas de asistencia á la ofioi

ua, ú otras análogas, sin causa justifica

da, y proponer al Delegado mayor correc

tivo cuando lo requiera la importancia 
de las faltas ó abusos cometidos. 

Art. 39. Los Administradores princi

pales y subalternos de Aduanas continua

rán cumpliendo los deberé* y ejerciendo 
las atribuciones que les señalan las orde

nanzas de la Renta y además lo» 
guientes: 

1.° Asistir, los quo leugan resideod» 
en las capitales do las provincias, a 
juntas que convoque el Delegado, Р

8 Г

* 
tratar asuntos de interés general de la H* 
cieuda ó particular del ramo de Aduso»* 

2
o Cuidar de quo los fondos parteo** 

cíenles al Esta ío se custodien en la adna^ 
mistracióu de su cargo durante el p

e r l 0

^ 
do intermedio de una á otra remesa 
Sucursal del Bauco, y ejercer el carg 
Clavero do la Caja. 

3.° Satisfacer los giros y he<er los K 
goe quo lo ordene el Delegado por DJ» ^ 
mieutos quo suscriba cou el Interno 

Tais i° 
do la proviucia. conservando en ь > 
documentos justificantes y présenla»' ^ 
como efectivo para su formali*

a C l 

hacer las entregas do las aumaa r 
dadas. 

\ . ° Remitir el último día de
 a%i

*J^, 
rlodo de arqueo al Delegado do 1» P ^ 
cia una nota clasificada de b * exis'* 
que rejulten on Caja. 
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y o Facilitar al reforido Delegado cual-
llera uoticia ó dato refereute á los di ver-

q U ° ramos da la Hacienda, que juzgue con
veniente pedirle eo interés del servicio 
del Botado. 

6 o D i í P o n e r * a s r f l m e 8 a ; i periódicas de 
fondos á la capital en los plazos señalados 

instrucción 7 todas aquellas extraor
dinarias q»e el Delegado ordene. 

7 o Cuidar de que las cuentas que de 
ba rendir la Administración se redacten 
¿o liompo oportuno y se les dé el curso 
(.«respondiente. 

g o t r a m i t a r y someter al acuerdo del 
Delegado de la provincia los expadiontcs 
a quo den lugar las reclamacionts quo se 
entablen á consecuencia de la l iquidación 
de los derechos de la Hacienda ó ej« C u-
ción de los servicios que le están enco
mendados. 

9.° Conservar el crden eu la depen
dencia do su oargo imponiendo á los e m 
pleados que sirvan en la misma, cuando 
sea preciso, mullas do uno á oinco días de 
haber, sin ulterior recurso, y formando 
expediente reglamentario, con arreglo á 
las disposiciones especiales del ramo, para 
la aplicación de mayores correctivos. 

Art. 40. Los Interventores do las 
Aduanas principales y subalternas ten
drán los deberes y atribuciones que so ex 
presan á continuación, además de los quo 
les estáo señalados por las ordenanzas ge
nerales de la Renta. 

1.° Fiscalizar todas las operaciones 
propias dol reconocimiento y liquidación 
de los derechos y obligaciones de la Ha
cienda que se realicen por las secciones 
administrativas. 

1 ° Asistir á las juntas que convoque 
el Delegado siempre quo tengan su resi
dencia en la capital y aquél considere 
oportuno citarles. 

3.° Cuidar de que los asientos do los 
libros de la contabilidad do su cargo se 
hagan al dia con la mayor exactitud y 
limpieza. 

4.° Ejercer el cargo de Clavero de la 
Caja do la Administración, si ésta no se 
baila en la capital de la provincia, no 
permitiendo que exista fuera do aquella 
cantidad alguna pertcuecieulo á la Ha
cienda. 

5.° Redactar y cuidar de qu«s se re
mita por el Administrador al Delegado, 
en Qn d e c a í a periodo de arqueo nota cla
rificada do las existencias quo resulten en 
Caja. 

6*° Cumplir las ordenes que les sean 
^rnunloadüs por la Interveuoión gene-
r*l de la Administración dol Estado, en 
los relativo al servioio do Intervención, y 
a g i r s e á la mistna cuaudo deban darla 
cueüta de cualquier abuso ó de faltas ad-
vertidas á los Administradores y uo oo-
r r e g i d a s por éstos. 

Cuidar de quo las cuentas quo rio-
a 1» Administración «e redacten por la 

iotervención do su cargo dentro do los 
P'«íos prevenidos. 

0 0 I, 
nacer que so cousorve el orden on 

*seccióu y proponor al Administrador 
C u »lquiora medida que deba adoptarse 
Para corregir las faltas quo so c o m e 
tieren. 

4 1 . Los Admiolstradorfs de L o -
• r '»s continuarán cumpliendo, con c n l e -

, ; , a u c P e " d e u c i a do las demás oficinas. les debe res que les impone la Instrucción 
general del ramo y las que r e c i b a n do la 
«'facción dol Tt 
ba 

B o r o . Tendrán, sin eua-
rgo, obligación de acatar y cumplir las 

o r * e u < s quo los Delegados les comuni 

quen en uso de la autoridad y vigilancia 
que ejercen sobre todas las dependencias 
do la Uaoleuda pública eu la p r o v i n c i a de 
su mando. 

Art. 42 . En las provincias en que 
haya más do uo Abogado del Estado, la 
jefatura do los mismos corresponde al que 
tenga mayor categoría ó al quo designe 
la Dirección general de lo Contenciosos, 
cuando sea igual la categoría de dos ó 
tuds. 

Corresponde á dicho Jefe: 
1.° Cumplir y hacer que todos los 

Abogados y demás funcionarios asignados 
á la Abogacía, cumplan las leyes , Instruo-
oiones y reglamentos que estén l lamados 
á aplicar y las órdenes que comunique la 
Direoción general de lo Contencioso y la 
Delegación de Hacienda de la provincia. 

2.° P r e s t a r ohedieucia al Delegado de 
Hacienda, quo es su inmediato superior 
jerárquico; pero entendiéndose que, si al
guna orden verval ó escrita emanada del 
Delegado fuese- contraria á las l eyes , re 
glamentos, órdenes ó Instrucciones que 
directamente ó por otro conduelo hubiese 
comunicado á la Abogacia l a Dirección do 
lo Contencioso, sólo estará obligado á 
cumplirla, bajo la responsabilidad de la 
autoridad económica, lu°go que dicha or
d e n le sea reiterada por escrito al margen 
dol oficio que deberá pasar en el acto, ex
poniendo en forma respetuosa las cansas 
de la improcedencia del maudato, y citan
do la disposición que se infringiría con su 
cumplimiento. Si diobo mandato se reite
ra, el Jefe de la Abogacia lo hará cumplir , 
daudo cuenta de toda inmediatamente á la 
exprosada Dirección, para quo adopte ó 
proponga al Miuisterio, según los casos, 
las medidas procedentes. 

3.° Asistir á las Juntas do Jefes. 
4.° Distribuir los servicios de la Abo

gacía entro los individuos del Cuerpo asig
na io s á la provincia, poniéndolo en cono
cimiento de la Delegacióu de Hacienda, 
del Presidente de la Audioncia y de la 
Direoción general do lo Contencioso del 
Estado. 

Si el Delegado ó el Presidenta no esti
maran acertada la distribución, lo m a n i 
festarán asi á la Dirección general m e n 
cionada, y ésta, en vista de las observa
ciones que se la dirijan, ó s in e l las , resol
verá en definitiva, distribuyendo entre el 
persoual de la Abogacia los servloios de la 
m i s m a . 

Cuaudo sólo hubiere un Abogado del 
Estado en la p r o v i n c i a , e s t o deberá desig 
uar otro Abogado de la localidad para que 
le sustituya eu los casos de ausencia ó en
fermedad, poniéndolo en conocimiento del 
Delegado de Hacienda. 

Art. 43 . Los funcionarlos de las A d 
ministraciones especiales de Hacienda eu 
las Provincias Vascongadas y eu la de 
Navarra, los administradores y los Depo
sitarios especiales establecidos para deter
minadas localidades, y los Administra
dores Depositarios, tondrán, en la parte 
del servioio encomendado ¿ estas depon • 
d e u d a s , los mismos deberes y atribu
ciones que los quo van enumerados res
pecto á los Jefes do las oficinas proviucia-
ciales, cumpliendo además, los que no lo 
son, las órdenes que éstos les c o m u n i 
quen. 

Art. 44. Corresponde al Director de 
las sal inas de Torrevieja ol cumplimiento 
y ejercicio do los deberes y atribuclonos 
s iguieutes: 

l." Disponer lo necesario para que eu 
tiempo oportuno se preparen las labores 

que autorice la Dirección general del 
ramo. 

2.° Cuidar de que las labores se e m 
piecen en época convenieute, y vigi lar é 
inspeccionar por sí mismo las operacio
nes en todo el t iempo de su duración. 

3.° Formar y someter á la aprobación 
de la Direooión general , previa censura 
de la Intervención, presupuestos detalla
dos de todos los gastos que hayan de pro
ducir las obras y reparos, que sean in
dispensables, y la adquisición y recom
posición de los útiles y efectos necesarios 
para los trabajos de la fábrioa. 

4.° Cuidar baj) su responsabilidad de 
que la ejecución de los servicios se ajuste 
á los presupuestos aprobados por la S u 
perioridad. 

8.° Someter á la aprobación de la 
misma la cuenta justificada de los gastos 
de fabricación. 

6.° Cuidar de que lo? entrojes y a i s 
lamientos so verifiquen en los términos 
establecidos por instrucción, y formar el 
cargo del peso que se gradúe á la sal a l - i 
maconada ó apilada, después que haya j 
purgado, usando el procedimiento estable
cido por la orden de la Dirección de R e n 
tas estancadas de 3 de Junio de 1859. 

7.* Procurar por cuantos medios le 
sugiera su celo y experienoia que no se 
verifiquen extracciones fraudulentas de la 
fábrica, para lo cual vigilará incesante
mente, como Jefe que es del Resguardo, 
la oouducta que éste observe. 

8.° Cuidar do que cuando esté próxi
ma á terminarse la existencia de sal pro-
oedonto de cada elaboración, se verifique 
el oportuno repeso, dando inmediatamen
te cuenta del resultado á la Dirección ge
neral, cargándose desde luego del a u 
mento que resulte y esperando ia resolu
ción superior respecto á la falla, cuyo 
importo no se datará en cuenta hasta que 
se autorice por disposloión superior. 

9.° Haoer que se l leven en la fábrica 
los libros de cuenta y razón. 

10. Acordar los pagos quo procedan 
por los servicios de la fábrica y del Res 
guardo con estrióla sujeción á las distri
buciones mensuales do fondos y órdenes 
superiores. 

11 . Rendir las ouentas que deba dar la 
dependencia al Tribunal de las del Reino 
por oonduoto de la Iutorvenciéu general 
do la Administracióu del Estado. 

12. Hacer que so conserve el orden y 
decoro convenientes en todas las d e p e n 
dencias dol establecimiento, procediendo, 
eu caso nocosario, á la corrección do cual
quiera falta ó abuso en los t é r m i n o s pre
venidos rospeoto á los demás Jefes de ofi
cinas. 

Art. i'.i. El Interventor do la fábrica 
ejercerá la fiscalización ó intervención eu 
todos los actos del Director y del Resguar
do; censurará los presupuestos do gastos 
quo forme aquél, procurará quo no se v e 
rifiquen extraciones fraudulentas do la fá
brioa y llevará la contabilidad del esta
blecimiento on los mismos términos ex
presados respecto á los funcionarios que 
desempeñan igual oargo en las demás d e 
pendencias de la Hacienda pública. 

Art. 46. Los Jefes de las minas del Es-
lado ejercerán autoridad y vigilancia so 
bre todas las dependencias de los estable
cimientos de su respectivo cargo, y ade
más tendrán loa deberes y atribuciones 
s iguientes: 

1." Cuidar deque todas las operaciones 
de labores de las minas , extracción, c la-

| sificacióu y beneficio de los minerales y 

envases de metales, etc . , so verifique con 
arreglo á las prescripciones de la oieucia 
y estricta sujeción á las ordenanzas dol 
ramo. 

2.° Ordeuar los pagos que deba bacer 
la Caja del establecimiento con arreglo á 
las distribuciones mensuales do fondos y 
á las órdenes de la Direooión general del 
Tesoro. 

3.° Presidir todos los actos de subasta 
pública que se celebren para contratar 
s e r v i c i o s , adquirir efectos, enajenar los 
inúti les , etc . , procurando obtener todo el 
beneficio posible para los intereses del 
Estado. 

4.° Disponer la entrada y salida en los 
almacenes, tanto de ios mótales, como de 
los útiles y efectos destinados á la e x c a 
vación, entibación, desagüe y demás tra
bajos de las minas , y á los hospitales de 
los mineros. 

5.° Cuidar de que por la Intervención 
se redacten las cuentas que deba rendir el 
Jefe del establecimiento, y que por e l 
Pagador se forme y rinda la correspon
diente á la Caja. 

6.° Cuidar de que se faciliten á la Di
rección general del ramo los dalos y n o 
ticias que ia misma reclame. 

7 0 Designar bajo su responsabilidad 
el empleado quo haya de recibir de la 
Caja de la capital de la provincia y con
ducir á la del establecimiento la cantidad 
á que ascienda su consignación m e n 
sua l . 

8.° Cuidar de que se conservo el orden 
y decoro convenientes en todas las d e 
pendencias del establecimiento, ó i m p o 
ner las correcciones disciplinarias á que 
puedan hacerse acreedoras los empleados 
que cometan faltas ó abusos de cualquiera 
clase. 

Art. 47. Compete á ios Interventores 
de las minas del Estado. 

1.° Fiscalizar é intervenir los actos 
administrativos, que lo requieran, dol Di
rector Jefa, la Caja, los almacenes y los 
hospitales del establecimiento, teniendo 
para el lo uu D 'legado eu aquellos puntos 
ó dependencias que no pueda vigilar 
constantemente por si mismo, y cuidando 
de que estos subalternos cumplan riguro
samente su misión interventora. 

2.° Cuidar que por la Sección do su 
cargo se l leven siempre al día las cuentas 
corrientes de la Hacienda y del Tesoro 
con sus deudores y aoreedores, las corres
pondientes á los artículos y capítulos de 
los presupuestos do gastos y las respecti
vas á los almacenes de minerales, meta
les, útiles y efeotos. 

3.° Desempeñar el cargo de Clavero, 
tanto de la Caja como do los cercos y a l 
macenes . 

4.° Cumplir y ejeroor todos los demás 
deberos y atribuciones detorinioados res
pecto á los lutervontorés do las provincias 
en cuanto tengan analogía cou el servioio 
especial de las dependencias de las minas 
del Estado. 

Art. 48. Los deberes y atribuciones 
de los Pagadores de las minas, so reduoi-
ráu á recibir y eutregar las cantidades 
quo expresen los mandamientos corres
pondientes, cuidar de quo las personas 
que reciban los fondos sean las mismas , & 
cuyo fivor estén oxpodidos aquellos man
damientos, ó sus apo leraios en forma l e 
gal , llevar un libro do cuenta corriento 
con ol Tesoro público por las sumas que 
reciba y satisfaga, desempeñar el cargo 
de Clavero de la Caja y roudlr la cuenta 

, de la misma. 
i 
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CAPÍTULO III 

Orden de los trabajos de las dependencias 
de la Administración económica provincial 

Arl. 49. Los Administradores de Lia-
oienda iniciarán cada año la gestión eco
nómica de las provincias tan pronto como 
se publique la ley de Presupuestos ó la 
que autorice provis ionalmeule al Gobier
no para recaudar las contribuciones y para 
invertir su producto en las atenciones del 
Estado. Al indicado fin se dirigirán á los 
Ayuntamientos , Corporaciones, Socieda
des ó funcionarlos del Estado, de las pro-
yiuoias, de los pueblos, de los Bañóos, et
cétera, advirt iéndoles los deberes que á 
cada cual imponga aquella ley, 6 indicán
doles con todo el detallo necesario los -la-
ios, antecedentes, noticias y documentos 
que hayan de facilitar la Administración 
y la fecha ó épooa eu que deban realizarlo. 

Art. 5 0 . Recibidos que seau los repar
t imientos do territorial y consumos, las 
matriculas de industrial y carruajes de 
lujo, los estados y relaciones del impues 
to de derechos reales y transmisión de bie
nes , las certificaciones del que grava los 
sueldos y as ignaciones , los padrones y 
l istas cobralorias del de cédulas persona
les , los estados del de viajeros y mercan
cías , los expedientes de encabezamiento 
y arriendo de todos los ramos ó servicios, 
y en general todos los dooumentos que 
deban servir para la imposición y l iqu i 
dación de cualquier recurso presupuesto, 
la expresada Administración procoderá á 
su minucioso examen, dispondrá las rec
tificaciones que fueren necesarias y los 
pasará diariamente á la Intervención 
después de haberlos aprobado. Además, 
el día 1.° de oada mes pasará relación de 
todos los documentos l iquidados en el an
terior, con distinción de conceptos, y estas 
relaciones servirán de justificante al con
traído de las Cuentas de Rentas públicas 
despuéi de comprobadas y resultar con
formes oon los asientos que se hubiesen 
hecho al intervenir cada documento de 
l iquidación. Igual procedimiento seguirá 
la Administración de Hacienda con los 
expedientes de altas y bajas de la contri
bución industrial y la Tesorería con los 
de las partidas fallidas y de adjudicación 
d e fiuoas en pago de débitos. 

Art. 5 1 . Las Intervenciones revisarán 
las l iquidaciones de derechos de la Ha
cienda, y en el oaso de que ofrezcan repa
ros, las devolverán á la Administración á 
fiu de que subsane los defectos. Una vez 
conformes, volverán á la Intervención 
para que , después de ejercer la acción fis
cal y de autorizar la nota de Intervenido, 
proceda la Secoión de Teneduría á abrir 
lo scargoseu las cuentas correspondientes, 
autorizando á su vez la nota de Tomada 
razón y devolviéndolas á la oficina de quo 
procedan para los efectos ulteriores. Si 
por la Administración no fueseu subsa
nadas las faltas advertidas, la Iuterven-
ción hará por esorlto al Dolegado las ob -
servaoioues que est ime prooodentes y , si 
tampoco fueseu inmediatamente atendidas 
ó ai la falta tuvieso el carácter de infrao-
oión consumada do ley , dará oueula en 
•egulda á la Intervención general del 
Estado. 

Cuando dos lo luego resulten coofor-
mca los docutneuliis, so pondrán en e l los 
las expresadas notas por la S-'ccióo fiscal 
y por U Touoduría, y con ralos requisitos 
se devolverán á la Administración de Ha
c ienda. 

Art. 52. El procedimiento determina* 

do en los artioulos que preceden respooto 
á los trámites que han de seguirse en la 
deolaración, liquidación ó intervención 
de los derechos de la Hacienda por contri
buciones é impuestos, debe observarse con 
los oonlratos de arrendamiento do fincas, 
con las cuentas de todas las dependencias, 
funcionarios, Recaudadores y Agentes eje
cut ivos , con las órdenes do adjudicación 
de fincas vendidas y expedlootes de las 
inventariadas, con las cuentas que rinden 
los funcionarios de otros Ministerios e n 
cargados de la recaudaoión do valores 
presupuestos y , eu general , con todo do
cumento que dé origen á uu derecho á 
cobrar por la Hacienda ó demuestre y ex 
plique los ya cobrados y que deban ingre
sar eu la Tesorería. 

Art 5 3 . Con vista de los asientos de 
cargo hechos en las cuentas oorrieules por 
la Teneduría, esta Sección expedirá los 
mandamientos para que tengan lugar los 
ingresos en el IVs .ro , hoy eu las Cajas • 1 <• 1 
Baooo de Empana, y hará los abones co
rrespondientes en los expresados libros, 
después de anotadas las entregas en el 
Diarlo. 

Art. 5 4 . Si las cuentas á que se refie
re el articulo anterior no quedasen salda
das en las fechas señaladas por las dispo
siciones v igentes , ó en las estipuladas por 
los arrendatarios ú otros contratantes oon 
la Hacienda, la Teneduría expedirá en el 
dia siguiente al de los ve aciraienlos las 
certificaciones que acrediteu los descu
biertos, y las pasará directamente al Te
sorero, para que, sin más trámites ni re
quisitos, las remita á los Agentes ejecuti
vos, á fin de que, sin perder momento, y 
deutro siempre de los plazos de instruc
ción, prooedan por la vía de apremio á 
realizar aquellos débitos. 

En caso de insolvenoia de los deudores 
y de morosidad por parte de los expresa
dos fuooiouarios, serán subsidiariamente 
responsables do las cantidades dejadas do 
realizar, el Tenedor de libros que no pase 
oon oportunidad las certificaciones de des
cubierto, el Interventor que no ouido de 
evitar esta demora, el Tesoro que retenga 
indebidamente las certificaciones y los 
Agentes ejecutivos que eu la práctica de 
las di l igencias de apremio excedan los 
plazos fijados en las instrucciones v i 
gentes . 

Art. 55. La) Administraciones l iqui
darán las obl igaciones de la Hacienda por 
los servicios que se hallan á su cargo, 
como sou los dol fondo especial de par
tícipes, premio de recaudación, d e e x p e n -
dición, de investigación y otros. Las ex
presadas depeuleoias pasarán estas l iqui
daciones, con los documentos en que haya 
de fundarse la deolaración del derecho de 
los aereo loros, á infirme de la Interven
ción de Haoiouds, la cual propondrá la 
aprobación, rectificación ó anulación de 
aquéllas, y eu vista de todo, el Delegado 
resolverá lo que eslimo procedeute. 

Cuando las l iquldaciones havau de 
producir pagos por operaciones del Tesoro 
y por devolución do ingresos de las reu
tas públicas, pasarán de nuevo á la ofi
cina interventora para que redadle los 
mandamientos , y en los demás casos s e 
rán remitidas con el ml-mo objeto á la 
Oí-donación de pagos por obligaciones del 
Ministerio de II telen 1 .. 

Art. 56. Los derechos y obligaciones 
dol Tesoro público por anticipaciones, 
préstamos, giros movimieuto de fondos, 
etcétera, se liquidarán é intervendrán ;> T 
las Intervenciones oou arreglo á las dis I 

posiciones vigout«s y á las órdenes espe
ciales do la Dirección general del Tesoro 

( públíoo. 
Art. 5 7 . De toda entrega de fondos 

por pagos á justificar se exigirá la presen
tación de las cucutas dentro del plezo de 
tres meses, con arreglo á lo mandado por 
el art. 8 . ° de la ley de 2 8 de Febrero 
de 1 8 7 3 . 

Las Intervenciones c u i d a r á n muy es
pecialmente del exacto cumplimiento de 
dicho precepto legal , y á este fin indica
rán oportuoamcule al Delegado, antes de 
la tormiuaoión dol plazo, el estado de este 
servicio para que por el mismo se exija 
la inmediata preseutaoión de los justifi
c a r e s . 

Art. 5 8 . Los Delegados mirarán con 
espeoial interés el asunto á que se refiere 
el articulo auter or, y en caso necesario 
dirigirán sus excitaciones á las Ordena
ciones de pagos y á las Direcciones de 
quienes dependau los servicios para cuya 
e j e c u c i ó n se hubieron librado las sumas 
pendientes do justificación, dando cueula 
al Mioistero de Hacienda cuando seau 
ineficaces sus gestiones. 

Art. 5 9 . Por c a l a uno de los saldos 
quo resulten en las cuentas procedentes 
de anticipaciones hechas por el Tesoro se 
promoverá por las Intervenciones un e x 
pediente, ó se activarán los que se hayan 
incoado, con el objeto de obtener el reem. 
boleo de su importe, removiendo cuantos 
obstáculos puedan presentarso y propo
niendo al Delegado las resoluciones opor
tunas. Uua vez agolados los recursos que 
estén al alcance de la Adrainistraoióu pro
vincial sin obtener resultado, se elevaráu 
los expedientes á la Dirección general del 
Tesoro para que adopte por si ó proponga 
al M i n i s t e r i o de Hacienda las medidas quo 
correspondan. 

Arl. 0 0 . El mismo procedimiento in 
dicado en el artículo anterior respecto á 
la cobranza do los créditos dol Tesoro, se 
empleará para obtener el cobro de los de 
la Hiolenda por atrasos hasta fiu de 1 8 1 9 , 
y por resullas de los presupuestos cerra
dos; pero los e x p e d i e n t e s se instruirán y 
tramitarán por la Administración do Ha
cienda y se elevarán, para su resolución 
definitiva, á las Direcciones generales en
cargadas de los ramos de que prooedan los 
créditos á favor del Estado. 

Art. 0 1 . Mientras las Cajas del Banco 
oslen encargadas de admitir los ingresos 
y de verificar el pago de obllgaoionos por 
oueula de la Haoieuda y del Tesoro, eslas 
operaciones se ajustarán estrictamente á 
lo que sobro ambos puntos determina el 
reglamento de 2 4 de Junio últ imo. 

Art. 0 2 . La expedición do todo cer
tificado que se solicito sobre hechos 
oonsumalos ó de lo que resulto de libros 
y antecedentes, so verificará, doulro de 
cada Seocióu, por ol funcionario do cate
goría más Inmediata á la de Jefe de la de 
pendencia en quo cousle lo solicitado, pero 
uo podrá el primero oumplir dicho deber 
siu el previo acuerdo del segundo, el cual 
visará los documentos que se expidan. 

Art. 6 3 . Todo servicio quo deba pro
ducir aouordo ú ordou de los Delegados, 
será desempeñado materialmente por la 
depeudsucia á cuyo cargo esté ol ramo á 
que se refiera, exceptuándose única-nonio 
los registros do ia Delegación de Uaci«n-
da. que serán l levados por la Secretaria 
do la misma. 

Arl. 6 4 . L ) s asuutos quo los Jefes 
provinciales b i y a n de someter al acuerdo 
dol Delegado de Ua i iouda , se presoularáu 

oon índioe duplioado en que 8 e ^ 
lar, en extraoto, las reclamaciones a^"1* 
se trate, el interesado que las wo^** 
y la propuesta que haga la ofioin^!! 1 

ejemplar del índice, con los expedí 
de su referonoia, quedará en p o j e r ^ 
Delegación para la tramitación deési 
el otro se devolverá á la oficina de of 1 

con el Recibí del Seorolario. 

Art. 6 5 . LasSeccioni;8 administran 
é Interventoras do las demás dependena'*1 

y establecimientosdel Estado, o b s e r v a ^ 
en los asuntos de su compaleucia, el uj t| 
mo orden eslablooido eu el presente ci i* 
lulo respecto al reconocimiento, liquida* 
c ióo, intervención y pago de los dereoh^ 
y do las obligaciones do la Hiciendaódel 
Tesoro,en cuautopuedaconoiliarse y no$, 
oponga á las leyes, ordenanzas, r e g U m e Q > 

tos é instrucciones especiales; teniendo» 
presente, con rolacióu á las AdminUtn. 
oiones de Aduanas en particular: 

i . ° Quo en las provinoias on que exij. 
ta Aduana eu la capital, y siempre que U 
distancia del muel le lo permita, se baria 
parcialmonte los ingresos en la Caja del 
Tesoro (hoy en el Banco de EspauaJ por 
las mismas declaraciones do los oonsigm. 
torios después de liquidadas, en las cuales 
suscribirá el Recibí la Cija, entregando 
además al interesado un resguardo del lo-
groso en la forma que dispougan lasOrde* 
nanzas; pero al terminar las operaciones, 
se redactará por la Intervención de li 
Aduana un talón do cargo que suscribirá 
el Administrador, expresivo de los ingre
sos del dia. Este documento detallarás! 
dorso las declaraciones que comprenda, y 
por medio do columnas las cantidades 
aplicables s c a l a concepto del presupues
to. Después de tomada razón por la Inter
vención de la provincia y de autorizarlo ls 
Tesorería, volverá d 1¿ Iutorveuolón »Ie la 
Aduana. 

2 . ° Que en los pu utos donde existan Re* 
cauiadores especiales, se hará por éstos el 
ingreso en la Caja dol Tesoro antes deter
minar las operaciones de cada día, me
diante mandamiento redactado, autorin-
do ó iutervenido en los términos expra»»-
dos en el párrafo anterior. 

3 . ° Que en las Aduanas situadas fuer» 
de la capital y cuyos proluotos ing.-eseo 
en el T si>ro por fin do cada mes ó ea otroJ 
plazos que se determinen, se coaservaráo 
los fondos de uua á otra entrega ea un» 
Caja, de la cual serán C'averos id A«lm1' 
nlstrador y el Interventor. 

CAPÍTULO IY 
Relaciones entre las oficinas provincial 

de Hacienda y de éstas con los Centros 
del ramo 

Art. 6 6 . Las Direcciones geo«r* 1 * 
las Ordenaciones de pagos y l ° á

 ff> 

Centros depandientesdel Ministerio de B»' 
deuda solamente dirigirán o o m u a i o » ^ 
nes á los Delegados de las provincia* 
los casos siguientes: 

1.° Para comunicar las leyes, l o » ^ 
oiones y r é g l a m e n o s y las disposic 
que se dictou, á fiu de que tenga 0 

bida aplicación. . g 
2 . ° Cuando se circulen ' e á 3 l a * f | f . 

que so dicten con oardotor general ^ 
tud ile expedientes ó de consulta* <1 ^ 
despachen, y tas que confina >a, d d r ° ^ 
ó mol i f iquen, las dlol i las pj«" 1 0 9 0 1 1 

Ddiega tus. r e . 
3.° T o l a s las disposiciones <I u 0 j ¿ 

lacioueu cuii la <)r I-u ación de l»1?' ^ a 6 

cluso la remisión de los libr*fl»i«° l 

expidan las Ordenaciones. 

http://IVs.ro
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o S l « m P r e t l u 0 9 8 C 0 D 8 , < * 0 r e c o n v e -
ote recomendarles que vigi lan s e r v l -

* 6 desatendidos por las oficinas sujetas á 
cio¿ 0 

-a autoridad. 
\ o Cuaudo la [ospección central esti-

e oportuno pedir aut-cedentos ú ordene 
^ 8 luvcs t igao ión en cualquiera de los 
r t 0 j o s ó servicios de la Hacienda. 

& o 'fodo lo que se refiere al personal 
de las dependencias provinciales. 

Art 67. Fuera de los casos enumera
dos en el articulo auterior, t o l a s las o r 
denes y disposiciones emanadas de dichos 
Centros serán comunicadas directamente 
¿ los M"* d e * a 3 u , ' 3 l m l a 3 dependencias y 
establecimientos, y deberán ser contesta
das por los mismos Jefes; pero cuaudo se 
refieran á operaciones ó asuntos en que 
hayan de interveuir dos ó más dependen-
cias, serán comunicadas á los Delegados. 

¿ r t . 68. Los pliegos de los reparos 
que ocurran al ezamiuar las cuentas de 
los diversos agentes de la Administra
ción económica del Estado se dirigirán á 
los Interventores, los cuales cuidarán de 
que sean solventados y los devolverán á 
la Superioridad dentro de los plazos fija
dos al efecto. 

Art. 69. Siempre que las Autoridades 
ó los Tribunales de Justicia tengan que 
redamar dalos ó antecedentes de las de
pendencias provinciales, ó pidan docu
mentos que en las mismas existan, ó 
necesiten practicar di l igencias y compro
baciones con los documentos ó libros que 
custodian, se dirigirán al Delegado de 
Hacienda para que éste autorice con d i 
chos fines á las dependencias respeollvas, 
ó dicte la resolución que correspouda. 

Art. 70. Las relaciones eutre los Jefes 
de las dependencias de !a Administración 
provincial y las de éstos con los Recau
dadores, Ayuntamientos y oficiuaa pú
blicas, se mantendrán directamente por 
los mencionados Jefes. En el caso do des
acuerdo eutre los mismos, so dará cuenta 
al Delegado para que dicte resolución. 

Art. 71 . Cuaudo el cumplimiento de 
las órdenes de los Centros correspouda á 
las oficinas de Aduanas, seráu aquéllas 
comunicadas directamente á las Adminis
traciones principales del ramo; pero si 
tuvieren el carácter de r e s o l u c i ó n general 
ó debieran producir alteración en los v a 
lores ó obligaciones de la Hacienda, ya 
reconocidos y liquidados, oobrados ó satis
fechos, so dará necesariamente conocí
a n l o do ellas al Delegado de la pro
vincia. 

El mismo sistema se observará respeo-
t o 4 las depeudencios de los demás ramos, 

^ t . 72. Las relaoiones eutre la Di
rección general del Tesoro y las Admluis-
Jraoionrg de Loterías cootinuarán eu la 

o r m a establecida por la iustruccióu espe
d í de esta renta. 

DISPOSICIÓN PIÑAL 

E l presente reglamento empezará á 
' 6 g l r e l «N* i . ° do Septiembro próximo, 
¡ o ! J a U l o d e r ° g » d o el de 11 de Mayo de 

»S « o b r c organización de la Adminis -

d j

a C , 0 u e °oudm¡oa provincial, las demás 
posiciones que so opongan á su obser-

Aprobado P o z S. M.=Madrid 5 de 
^ o s t o de Í 8 9 3 . - E I Ministro de Hacien-

• « W i í GAMAZO. 

[GtctUn Agono 1893.) 

DIPUTACIÓN 
Ses ión de 1 " de A g o s t o de 1 8 9 3 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

S'Mores que asistieron: 

B i l l e s t eros .— Blas — Borrallo.—Cor-
cuera.—Corl iua.—Cuuil l .— Diez Gonzá
lez. — Fernández Argeute. — Fernández 
del Pozo.—Fernández Morales.—F. Pérez 
de Solo.—Fernández Shaw.—Gándara .— 
García Acevedo.—García Gordo.—López 
González.— Miranda.—Monasterio.— R o 
mero.—Rosa.—Talavcra.—Yáñez (Secre
tarlo.) 

Abierta la sesión á las. cuatro de la 
tarde, fué leida y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada ouenta del despacho ordinario la 
Diputación acordó: 

Quedar enterada de que los Sres Mar
tín Corral y Negro no podían asistir á la 
sesión por encontrarse enfermos. 

Aoceder á lo solicitado por el Ayunta
miento de S i n Martín de Valdeiglesiaa, y 
disponer que una sección de la banda de 
música del H >spicio, compuesta de 30 aco
gidos, asista á dicho pueblo á los festejos 
que se han de celebrar durante los días 7, 
8, 9, 10 y 11 de Septiembre próximo, d e 
dicados á Nuestra Señora de la N uev a , 
con las condiciones reglamentarias y s in 
perjuicio de los compromisos que tengan 
adquiridos. 

Aoceder, con iguales condiciones, á lo 
solicitado por el Ayuntamiento de Buitra-
go y disponer que una sección de lü músi
cos asista á dicho pueblo para los dfas 13, 
14, 15 y 16 de Septiembre próximo. 

Adoptar idéntico acuerdo para que la 
banda asista los dfas 7 y 8 de Septie abre 
próximo, 4 las funciones de la Virgen del 
Puerto (Puente de Segovia ) 

A petición del Sr. Talavcra. quedaron 
sobre la mesa todos los dictámenes que 
figuraban en el orden del dia. 

Seguidamente el Sr. Presidente some
tió á la aprobación de la Dlpulaolón los 
s iguientes d i c t imooes , á pesar de no figu
rar en el orden del día, toda vez que son 
de importauoia, y de conformidad con 
aquellos se acordó: 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes actual, importante la cantidad de 
526.152' 19 pesetas. 

Aprobar tambiéa la distribución de 
fondos para el mes actual correspondiente 
al período de ampliación, importante la 
suma de 539.000 pesetas. 

Acto seguido se dio cuenta de una pro
posición subscrita por los Sros. Talavera y 
Gindara, pidieudo sean repuestos en sus 
cargos los mozos del ascensor del Hospital 
provincial que han sido destituidos re
cientemente, por li il) r sido comprendí los 
en p l a n t i l l a iudebldarneule aquellos des
tinos con perjuioio del s erv ido y de los 
intereses de la provínola, á cuyo fiu pide 
se pase esta moción á la Comisión de Per
sonal, con el fin de que proponga lo cou-
veuieute al expresado objeto. 

A p ó y a l a por el Sr. Talavera, fué to
mada eu consideración y se acordó pasarla 
a informo de U Comisión de Personal. 

Se dio cuenta de otra proposición s u s 
crita por el Sr. Diez Gonzalo/ , pidiendo se 
repouga eu su puesto do Oficial de la oíase 
de quiulos á D. Eurlque del Yerro, en la 
misma y con cargo al mismo capitulo que 
so repoue al Sr. Bulragueño. 

Tomada en consideración, se aoordó 
pasarla á Informa de la Comisión de P e r 
sonal . 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar so levantó la sesión, señalando el 
Sr. Prosideote como ordeu dol dia para la 
próxima, los expedieutes sobre la mesa. 

El Diputado Secretario, Yáüez. 

Ses ión de 2 de Agos to de 1 8 9 3 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
Es¡>aña 

Señores que asistieron: 
Agust ín .—Bal lesteros .—Blas . • -Borra-

l io .—Corcuera.—Cortina.—Cunil l .— Diez 
González. — Fornáudez del Pozo.—Fornán-
dez Morales.—F. Pérez de So to .—Ginda
ra.—García Acevedo.— García Gordo.— 
López González. — Miranda. — Monaste
r i o — N e g r o , — P a c o . — P é r e z Negro.—Ro
mero.—Rosa.—Talavera .—Yáñez (Secre
tarlo.—Pi (Secretarlo). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leí Ja y aprobada el acta de la 
anterior. 

El Sr. Talavera ruega á la Diputación 
que impetre de los Poderes públicos el in
dulto del reo Santos Rodríguez, condena
do á la pena de muerte que ha de ejecu
tarse el día 5 del actual en Gelafe. 

El Sr Romero, oomo representante del 
distrito donde ha de l levarse á efecto la 
ejecución, se adhiere á la petición del s e 
ñor Talavera y encarece que, con toda la 
urgenoia que el caso requiere, se empleen 
los medios necesarios para evitar un día 
de luto al distrito que representa. 

El Sr. Pérez de Soto se muestra c o n 
forme con los dos señores anteriores, y 
propone que la Mesa so encargue de hacer 
las gest iones necesarias, puesto que el la es 
la representación genuina de la Diputa
ción. 

El Sr. Agustín dice que encargado por 
el Sr. Talavera para hacer la s ilicitud de 
indulto, considera oportuno poner en c o 
nocimiento de la Comisión, para que lo 
uti l ice en sus gest iones, el hecho probado 
de que al teo Santos Rodríguez, se le for
mó un expediente de declaración de locura 
hace dos ó tres años. 

El Sr. Presidente propuso quo á las 
gestiones encomendadas á la Mesa se 
uniesen los Diputados del distrito, y con
forme con esto la Diputación, so acordó 
por unauimidad lo solicitado por el señor 
Talavera. 

El Sr. Agust ín manifiesta que ha sido 
aludido por un poriódioo con referencia á 
asuntos en que intervino como Diputado 
provincial y eu otros como particular; que 
respecto á estos nada tiene que decir en la 
sesióu; pero respecto á los primeros, s u 
plica á los Sres. Talavera y Miranda, por
que lo importa mucho , que expliquen lo 
ocurrido en el seno do la Comisión de Fo
mento, con relación al asunto i quo alu le 
el perió lico, sobre todo eu los puutos s i -
guieutos: i." que él no hizo obstrucción 
alguna para dar largas á la resolucióu del 
asunto, puesto que habiéndole looado en 
turuo la ponencia del raism >, la presentó 
á la Comisión á los pocos d í a s 2.°, quo no 
biso dos dictámenes antitético-*, sino quo 
procurando inspirarse eu el criterio unáni
me do la Comisióu, pora que de olla s a l e -
se una propuesta sin salvedades por pirte 
de nadie, inf irmó á la Comisión acerca de 
las soluciones que al asunto podían darse. 

El Sr. Talavera dica qup, rindiendo 
culto á la verdad dobe hacer ooustar quo 

el Sr. Agustín le consultó desde los pri
meros días en que so encargó de la ponen
c i a aoeroa del criterio que tenfa sobre este 
asunto; que le consta también que consul 
tó asimismo á otros iudividuos de la C o 
misión de Fomento , y que en el seno da 
ésta propuso unas concus iones alternati
vas, negando en las p r i m e r a s desdo luego 
lo que se solicitaba y aplazan lo on las sa-
guudas la resoluoióu hasta tanto que s e 
trajesen datos que oonsi leraba uecosarios. 

El Sr. Miranda haca constar que el So-
ñor Agustín asistió siempre á todas las 
reuniones de la Comisión y qua no hubo 
obstruoción alguna por parte del m i s m o . 
Que tambiéa es cierto que lejos de formu
lar dos dictámenes el Sr. Agustín se l imi
tó á informar in voct á la Comisión que 
con solo los datos apórtalos no podía ao-
cederse á la subvención que se solicitaba, 
pero que tratándose de una obra que p u 
diera ser beneficiosa á gran parte de las 
regiones de la provincia, podía suspender
se la resolución hasta tanto que se aporta
sen los datos necesarios. 

El Sr. Agustín da las g r a d a s . 
Entrando en el orden de lú ia y de con

formidad con el dictamen de la Comisióu 
de Personal, se acordó: 

1.° Reponer al oficial da la oíase da 
quintos D. Ignacio Butragueuj , y des t i 
narle agregado al negociado de subastas 
para auxiliar los trabajos inherentes á la 
consignación de los depósitos provisiona
les, á ouyo efeoto cobrará su haber de 
1.500 pesetas anuales con cargo á la par
tida de los derechos de custodia de dichos 
depósitos que se oonsignan bajo tal c o n 
cepto en el oapttulo 1.° art. 1.° del pre
supuesto de gastos. 

2 .° Reponer á D. Ramiro Mostré y 
Martínez, en el cargo de oficial técnico del 
archivo y blblioteoa con el haber de 1.750 
pesetas anuales consignadas en el presu • 
puesto por haber adquirido el derecho al 
aumento de 500 pesetas sobre las 1.250 
quo disfrutaba en v i r l u l dol acuerdo de la 
Diputación que otorgó aquel aumento gra
dual eu cada oinco años de servicios pres
tados sin interrupción, y con ohjito de 
que esta plaza quede comprendida en la 
plantilla general , disponer que en el pró
ximo presupuesto se incluya eu la ca te 
goría de oficial de la clase de cuartos con 
las mismas obl igaciones y derechos que 
disfrutan los de esta c lase. 

3.° Dejar sin efeoto el traslado del ofi
cial de la clase de terceros D. Eusebio 
Alvaro y Benito al oargo de oficial de 
contabilidad de 1% Juuta provincial de 
Instrucción pública, oontlnuaudo en el 
mismo cargo que desempañaba en las 
oficinas centrales, antes del acuerdo de 14 
de Junio últ imo; y toda voz que dicha pla
za do Oficial de contabili la 1 sólo puede 
tener la asignación de 2.000 pesetas según 
acuerdo do la Diputación oou la Junta, 
trasladar á aquella al 011'dal de la clase 
de cuartos D. José Moreno Bil lesteros. 

4.* Dejar sin efeoto la oesanlia dol 
Inspector del Hospicio Pedro S i u c h o y 
Naudín y traslaiarle al carg • da A y u -
daute de la banda d>? música de dicho o s -
tablecimieuto, tonieudo eu cu sola sus co
nocimientos espaciales en el arte, con el 
h iber d i a l o do 3 pesetas ración y cama, 
quo se satísfirá con oargo á los produc
tos de la b a u t a . 

5.° D>-j ir sin efecto el n o m b n m l e a l o 
de 1 j a t é a t e de Impiotor d d H i s p i d o 
b i c h o á fivor do D. Eviristo L'qnz Pas-
oual , trasla lando á esta c i rgo á D. Augel 
Giroia i U a d i , Escribiente del Hospital 
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provincial; y nombrar para esta vacante 
á D. Enrique Tacero de los Filos. 

6.° Dejar asimismo sin efeoto los nom
bramientos de D. Enrique García y Don 
Manuel Romero, para Escribientes auxi 
liares del Hospital provincial y nombrar 
en su lugar respectivamente á D. Luis Se
rrano Ariza y D. Antonio Hernández 
Pérez. 

7.° Teniendo en cuenta que la únioa 
plaza que existe do vigi lante nocturno del 
Palacio provincial, dotada con 1.500 pe
setas anuales no es suficiente para c u b r i r 
dehidamento el servicio y reconociendo 
al propio tiempo que con la misma canti
dad consignada en presupuestos puede 
sostenerso á dos individuos que turnen en 
aquél con lo que estará mejor atondido. 
la Comisión propone la división de dicha 
plaza en dos, dotadas con 750 pesetas 
anuales cada una, y en su virtud, dec la 
rar cesante al que la desempeñaba, Ca
mi lo García, y para cubrir las dos en que 
queda dividida, trasladar á el las á los Es
cribientes del Hospital provincial D. Fel i 
pe Gorzález y D. Diego Barroso y en estas 
vacantes reponer á D. Andón del Pozo y 
nombrar á D. Leoncio Ricardo Rehol lo . 

8.° Declarar cesante al Portero del 
Hospital de San Juan de Dios, Gregorio 
Redoudo, que desempeñaba esta plaza con 
el haber de 850 pesetas; trasladar á ésta 
al Esoribiente del Hospital provincial T i -
burcio Collado y para oubrir esta vaoaute 
reponer á D. Emil io Alvarez, declarado 
cesante en el acuerdo de 5 del actual. 

9.° Roctifiaarlosnombramicnlos á que 
se refiere el acuerdo de 5 del actual, po
niendo los sue l to s en relación con loe que 
se consignan en el presupueste vigente , 
en lo cual se ha cometido un error mate
rial que hace notar el Sr. Gobernador de 
la provincia, en c o m u n i c a c i ó n de 17 del 
corriente. 

10. Aunque por las exigencias de la 
reorganización de la plantilla de emplea
dos del cuerpo administrativo provincial , 
fueron declarados cesantes los Ofioialcs de 
la oíase de quinlus D. Fel ipe Martin Yan-
guas y D. Enrique del Y e r r o , reconocien
do la Comisión de personal que ambos 
han desempeñado su cargo con competen-
ola y probidad, se les reponga on las dos 
primeras vacantes que ocurran, recomen
dando á la Comisión provincial el c u m 
plimiento de este acuerdo cuando se haya 
cerrado el actual periodo semestral. 

11. En vista de la solicitud de Jesús 
Gil y Simón, peón caminero declarado ex
cedente en el presupuesto do 1892 á 93 , 
se declare cesante á Gregorio Serrano, y 
en su lugar que se reponga al solicitante 
en su puesto. 

Da la cuenta de los demás dictámenes 
que. figuraban en el orden del día, se 
acordó: 

Comisión de Hacienda 

Disponer el abono, con cargo al oa-
pítulo de Imprevistos, que á este fin puede 
considerarse ampliado en las distr ibucio
nes mensuales de fondos, de tos haberes 
devengados cu Julio por los empleados 
cuyas plazas se suprimen eu presupuesto, 
y por cuenta del eré lito total del capítulo 
respectivo, s s abonen las jubilaciones l e 
ga lmente concedidas y que no están toda
vía Incluidas en presupuesto. A propuesta 
del Sr. Cortina, se acordó tambieuampliar 
eu la cantidad necesaria para el pago de 
los sueldos de los Oficiales de contabilidad 
de los estableoimieutos. 

Acceder á la jubilación solicitada por 

el Sobrestante cesante de Carreteras, Don 
José do la Vega, reconociéndolo diez y 
nueve años, un mes y diez y soia días de 
sorvioios, y clasificándolo con el haber 
pasivo de 525 pesetas anuales , 30 por 100 
de las 1.750 pesetas que lo sirven como 
sueldo regulador. 

Decir al Ayuutamiento de Fuente el 
Saz que no puede concedérsele el aplaza
miento de pago que solicita; pero que 
puede acogerso al convenio autorizado por 
Real orden de 1.° de Abril de 1892, for
malizando el pago de lo que adeuda con 
obligaciones municipales á recoger en 
treinta años, para lo cual se amplía el 
plazo hasta 31 de Diciembre. 

Prevenir al Excmo. Ayuntamiento de 
la capital, que en oumplimiento do lo 
dispuesto por el art. 942 do la ley Orgá
nica, proceda á la formación de un presu
puesto extraordinario para el pago do las 
131.936 pesetas 98 céntimos que adeuda 
de su cupo del repartimiento provincial 
de 1892 93, asi como para los demás dé 
hitos que tiene con la provincia, y que no 
oonsten con la consignación necesaria on 
las relaciones do Resullas de ejercicios 
anteriores. 

El Sr. Fernández Morales manifestó 
que el Ayuntamiento se ocupa actual
mente en la formación de un presupuesto 
extraordinario para satisfacer la suma de 
131.936 pesetas 98 céntimos que adeuda 
por contingente del ejercicio de 1892-93; 
y que en cuanto & las cantidades que 
adeuda anteriores á dicho ejercicio, se 
acogerá, como los demás Ayuntamientos 
á los beneficios otorgados por la Di 
putación en las operaciones de créditos 
roalizadas, á cuyo fin consignará en los 
presupuestos sucesivos las cantidades ne 
cesarias. 

A petición de varios Srcs. Diputados 
quedaron sobre la mesa los s iguientes dic
támenes. 

Comisión de Hacienda 

Disponer el abono del dote que ha c o 
rrespondido' á Catalina G¡1, acogida que 
fué do la I n c l u s a . 

ídem id. de Antonia Fernández, aco 
gida del mismo Establecimiento. 

ídem id. de María de los Desampara
dos Ararqui. 

Clasificando con veintiún años, diez y 
seis meses y dos días, para la jubilación, 
al Sobrestantes de Carreteras D. Blas Ver-
gara, reconociéndole el haber n a s i v o de 
700 pesetas anuales. 

Diclamen de la Comisión de Nuevos 
Establecimientos con motivo de la excita
ción hecha por el Gobernador de la pro
vínola y Junta do Sanidad, respecto á 
construcoión de pabellones hospitalarios 
para el caso de que el cólera invada esta 
capital. 

Terminado el ordeu del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar se l e 
vantó la -r-.ii',: i, señalando el Sr. Presi 
dente como orden del día pnra la próxi
ma los expedientes sobre la mesa y los 
que emitan las respectivas C o m i s i o n e s . = 
El Diputado Secretario, Yáñe». 

SUBASTA OK MÁS DB 15.000 P E S E T A S 

La Comisión provinoial ha acordado 
coutralar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 19 de Septiembre, á las diez 

de la mañana, on el Palacio do la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, el s u 
ministro de pan que necesite el Hospioio 
hasta 30 do Juuio de 1894, cuyo consumo 
so oalcula eu 264.187 ki logramos, bajo el 
s iguiente 

Pliego de condiciones 

1 . a El contratista so compromete á 
suministrar sin limitaoión alguna desde 
el día '( se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate, hasta 30 de Junio 
do 1894, todo ol pan necesario en ol Hos
pioio, cuyo consumo se calcula en 264.187 
ki logramos. 

2 .* El articulo objeto de este contrato 
ha de ser de superior calidad ó igual al 
mejor que do su oíase so expenda al pú
blico en las principales tahonas de esta 
Corte, de trigo candeal, s : n mezcla de otro 
ni substancia alguna que lo adultere, bien 
oocido y elaborado, confeccionándose pre
cisamente en Madrid ó en su zona do en
sanche, y el peso conformo á lo dispuesto 
eu los reglamentos ú Ordenanzas munic i 
pales. Bu iguales condiciones que el can
deal, el contratista suministrará el l l a 
mado pan francés ó panecillos largos para 
desayuno. 

3 . a Si dichos artículos no reuniesen 
las condiciones expresadas a ju ic io de tres 
farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial, ó de la persona encargada de reci
birlo, será sustituido por el contratista en 
el término que se le designe y entregan
do otro género que las reúna, procedién-
dose de no verificarlo á adquirirlo por su 
cuenta en la forma que la urgencia del 
servido exija. 

4 . a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan al Establecimiento 
citado, verificándose á las seis de la m a 
ñana, desdo el 1.° do Abril á 30 de Sep
tiembre y á las siete de la misma desde 
1.° de Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á 
la hora fijada para la entrega ó al sumi
nistro de un día incurrirá ol contratista 
en los perjuicios que expresa la condición 
13 de este pliego. 

5 . a El precio del ki logramo de pan 
candeal ó francés, será el que quedo fija
do en el remate, no admitiéndose propo
sición que exceda de cuarenta céntimos de 
peseta, ui tracción inferior á un cénti
mo de poseta, abonándose el suministro 
por mensualidades vencidas en la Deposi
taría de fondos de la Corporación. 

6 . a Para la celebración de las subas
tas, de conformidad cou lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
obsorvarán las reglas s iguientes: 

1. a El acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la Presidencia dol Exorno. Sr. Goberna
dor oivll do la provincia ó Diputado de la 
Comisión proviucial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que desig
no la Corporación. 

2.* Se dará lectura al anuncio do s u 
basta y pliego de condiciones, delaraudo 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que so est i 
men necesarias sobre las coudioionos de la 
subaata; en la inteligencia do que pasado 
el plazo y abierto el primer pliego no se 
dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos se autregarán al Señor 
Presidente corrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del l i d 
iador, la proposición bjuatada al modelo , 
esorila en papol dol sollo 12.°, y el res
guardo de la fianza provisional que aere

adlo se admitirán hasta una hora anteada 

díte haber oonsignado en la Caja g e n e í | . 
de Depósitos ó on la de esta D lpm a c , 4 

provincial el 5 por 100 del impon , 0 f t ^ Q 

lado del suministro, ó sea la cantidad 
cinco mil doscientas ochenta y tres 
setenta y cuatro céntimos on met4 l i C 0 | 

títulos de la Deuda del Estado, al preci 0 d, 
la cotización oficial dal día en que sa c o 0 | > 

titiiya la fianza, ó en obligaciones provh,. 
d a l e s por todo su valor. 

4.» Los depósitos en metálico qae ^ 
constituyan en la Caja de la Corporación 

celebrar la'subasta, y los en efeotos p u 

blioos, hasta las doce de la mañana de¡ 
día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición 

5.* Los derechos de custodia y demíi 
formalidades q u e s e e x i j a u paraooustiiQ| r 

y retirar los depósitos que se bagan eo la 
Caja de la Corporación se suj- taran en un 
todo á las b a s e s establecidas para este 
servicio por la Exorna. Diputación previo, 
d a l . 

6.* Durante el plazo de media hora 
que se señala on la regla 2 . a , los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los plie
gos quo contengan sus proposiciones, ru
bricando por si' mismos las carpetas en «1 
acto do la entrega, y el Presidente loare» 
oibirá, dando á cada pliego ol número que 
le corresponda por el orden do presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7 . a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se a n u n c i a r á en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre-
si ionio, que falta sólo este tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9.* Iumediatamonteel Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura on alta voz á la proposición en él coo-
tenida, y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración qae se 
les haya dado al presentarlos. 

10. Eu el acto de la apertura el Pre
sidente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de lo» 
documentos que la regla 3 . a establece J 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de lodos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al aoto r 

do la proposición más ventajosa odre 1»* 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más >eD*a" 
josas que las restantes, so abrirá entre so' 
aulores licilación verbal durante un j>'fll° 
de diez minutos, pasado el cual lo ded» 
rara ol Presidente terminado después 
apercibir por tres veoes á los lidiadores» 
entendiéndose que si n i n g u n o m e J ° r a 8 e j o í 

proposición ó todos la mejorasen o° " 
mismos términos, se hará la adjudic»0 1 

provisional del remato á favor de * l u 

Á haiO " 
cuyo pliego tenga el número noss o»} 
presentación. » 

13. Il-cha la adjudicación P r o T , k , ? S 
se devolverán en el aolo los resp í C ^ 
resguardos do depósito á los í u l e ' e S * ¿. 
ouyaa proposiciones no hubieren «**u° j 
mitidas ó resultaren menos venl»j° 5 '^ f ¿ 
resguardo del mejor postor se o O ü 5 e ^ 0 l p -
como garantía á respondor de » u 9 

promiaos hasta tanto quo acredito 
hecho el depósito «|ue establece 1» ¡, 

| clon siguiente; tamhtéu so COU8«r v * r 
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. < x p e d í e u t e el resguardo del propo-
d 0 *. bubiose formulado alguna pro-
flentel"0 

L u e g o que reoalga on el remalo la 
óbación definitiva, y anles del o lorga-

* P f uto de U escritura, consignará el Gon-
r i l l s t a en la Caja general de Depósitos ó 

la de la Corporaoion, como garantía 
del c u m p l i n > l e n t 0 de su contrato, el 10 

100 del l o l i ' importe objeto del c o n 
tato, en metálico ó su equivalente en t l -
tulos'de la Deuda del Estado, al precio do 
la cotización oQcial del día en que c o n s 
tituya la fianza; debieudo en esto últ imo 
caso reponer ol depósito si la baja de los 
valores llegase á uu 3 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

8 * El depósito ó fianza á que se refie
re la aulerior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el Contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

9 . a No se admitirán las proposiciones 
que preseuten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el Contra
tista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo , renun
ciando todo fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía que la contenciosa. 

11. Dentro de los quince días s iguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remata deberá otorgar el 
Contratista la correspondiente escritura. 

12. Si el rematanto uo prestase la 
fianza definitiva eu cualquiera de las for
mas en que soa admisible, ó no concu
rriere al otorgamiento de la oscritara y 
formalizacíón del contrato, ó uo Ueuase 
las condiciones que sean preoisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de uoa 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso 
excederá do cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuioio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declara
ción serán: 

l'rimero. El pago do todos los gastos 
qoe hubiese ooasiouado la subasta. 

Segundo. Que so celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, 
pegando ol primer rematante la diferen
cia entre el primero y el seguudo, si éste 
'uere menos beneficioso para la Corpo
ración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el oaso de no presen-
, a F 8 o l idiadores y haber de hacerse la 
obra ó s erv ido por Administración, sea 
e cuenta del primer rematanle el perjui

cio que de eslo resulto, el cual se regulará 
y fijará en expodiente eu que aquél 
•ea o í d o . 

Estas responsabilidades se harán efec-
l ! v « 3 en primor lugar de la fianza provi-

°aal ó de u definitiva que tuviese pres-
J a d a el rematante, que le será al efooto re
unida; y si no fueso sullciente, de los do-

m a * bienes del mismo, administrativa
mente y p ü r la vía de apremio. 

Si hecha U liquidación de aquélla» 
espoosabilidades excediese de su impor-

| a fianza, le será devuelto el exceso. 
3 - Las Taitas que cometan los Con

m i s t a s en el cumplimiento del contrato 
•eran castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 

Teroero. Con reciaión del contrato. 
El apercibimiento procederá por faltas 

que uo soan graves on el cumplimiento do 
este contrato, y so c o m u n i c a r á de oficio al 
Contratista, expresando la falta cometida 
y conminándolo con multa en oaso de 
reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de uu 5 por i .000 del im
porte calculado al suministro que de no 
abonarse oo el plazo que so señale, se ha
rá efectiva gubernativamente de la fianza, 
y si esta no alcanzase, de los demás bie
nes del contratista. 

S i reincidiese ó cometiese nueva falla 
después de haber dado lugar ai aporcibi -
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun sieudo la primera, procederá 
la resoisióu del contrato, que tendrá l u 
gar en la forma que la c o n d i c i ó n 12 deter
mina. 

14. Caso de que para haoer efectiva 
a lguna responsabilida 1 del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho dias, desde que 

para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato c o h los 
efeotos de la coudicióu 12. 

Ib*. Queda prohibido eu absoluto toda 
oesión. 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inseroión de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
ouonta del Contratista. 

Madrid 12 de Agosto de l 8 9 3 . = F l o -
renoio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . que habita e n . . . , cal le de . . . , 

número. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa

cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de pan 
que necesite ol Hospicio, hasta 30 de J u 
nio de 1894, cuyo consumo se calcula 
en 264.187 ki logramos, se compromete á 
suministrar dicho articulo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones al precio 
de . . . , (expresado en letra), el ki logramo. 

(Fecba y firma del proponente.) 
Conforme El Vicepresidente, Bal les

t eros .=E1 Secretario, C. Pozzi. 

M A D R I D 

CONTADURÍA G E N E R A L . — E N S A N C H E GENERAL D E LA POBLACIÓN 

Cantidades quédelas aprobadas por la Junta municipal para gastos del ensanche de esta po
blación en el año económico de 1893 á ífftd, corresponde consignar en el mes próximo por 
Obligaciones del mismo. 

Ca
p í t u l o s . 

M ZONA 2 .» ZONA 3 . * ZONA 

PU». Cénls. Pía». Molí. Ptas. Cents. 

SECCIÓN PRIMERA 

G A S T O S G E N E R A L E S 

1.° Personal 2 .854 09 
2 * Material 1.08b l l 

SECCIÓN S E G U N D A 

C R É D I T O S R E C O N O C I D O S 

Único Expropiaciones escrituradas 3.017 44 
Impuesto sobre la contribución territorial. 5.482 61 

SECCIÓN TERCERA 

S B r V i C I O S M U N I C I P A L E S 

l.° Rotulación de calles 166 66 
2 ° Empedrados, afirmados y aceras 14.083 33 
8 o Instalación y conservación del alumbrado. 2.916 66 
4.° ídem id. del arbolado 833 33 
5 . a Idom de fuentes, construcción do alcanta

rillas y bocas de riego. 1.969 

SECCIÓN CUARTA 

A L I N E A C I O N E S T R A S A N T E S 

1.° Alineaciones 13.509 48 
2.° Desmontes 8.333 83 

SECCIÓN QUINTA 

Único Imprevistos 

2.854 09 
1.086 11 

9.373 06 
5.483 25 

125 
24 333 33 

4.683 33 
446 66 

320 50 

4.366 29 
250 

83 33 

2.854 
1.086 

958 55 
2.341 74 

125 
5.500 
3.750 

250 

561 60 

3.400 86 
588 83 

88 88 

49.335 37 53.780 95 i l . 4 9 4 31 

I C K S U M E N 

Importa la 1.» zona 49.335 37 
Idem lu 2.» id 53.780 95 
Idom la 3 . * id 21.494 31 

TOTAI 124.610 63 

Madrid 28 do Julio de 18:)3.=Jacinto Carrillo. 

olamaciones; pasado dioho plazo no serán 
admitidas. 

Carabaña l o de Agosto de 1893. =»E» 
Alcalde, José del Pozo. 

C h a m a r * t í a d o l a . R o a a 

El repartimiento individual de la con
tribución territorial y pecuaria de esta 
v i l la , formado para el afío económico de 
'893 á 94 , se halla terminado y de mani 
fiesto en la Seoretaría de este A y u n t a 
miento por término de ocho dias á fio de 
que dentro del mismo puedan hacerse las 
reclamaciones que so crean oportunas. 

Chamartíii de la Hosa 12 de Agosto de 
1893 .=E1 Aloalde, José Jiménez. 

S a n L o r e n z o 

El día 9 de los corrientes, ha sido ba 
ilada por el guarda mayor de la posesión 
denominada «Campillo» D. Yictorio Mar
tín, una y e g ü i d e l a s seSas s iguientes: c o 
lorada, cabos negro?, cerrada, un poco de 
nube en el ojo derecho, gacha de la oreja 
derecha, hierro en la l lana derocha, pata 
de gal l ina, su alzada es de dos cuerpos, 
está muy delgada. 

Lo que so anuncia al público para g e 
neral oonooimienlo, previniéndose que si 
después de transcurridos cuarenta días, á 
contar desde ésta fecha, no se presentase 
su dueño, se procederá á la venta en p ú 
blica subasta. 

Se suplica á los Sres. Aloaldes, don la 
mayor publicidad á este anuncio en sus 
respectivas localidades. 

San Lorenzo 12 de Agosto de 1893. = 
El Alcalde, Nicolás Serrano. 

O a r a b a ñ a por inutil ización completa dol que existía, 
El presupuesto extraordinario formado se halla expuesto al públioo eu la Secre-

por este Ayuntamiento para la adquisi | tarfa del mismo, por término de quince 
cióu é instalación de un reloj de torre, I dias. á coular desde la fecha, para oir re-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

BUEN AVISTA 

D. José Vignote y "Wunderlicb, Juez 
municipal é interino eu el de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se c i ta , 
l lama y emplaza á Pedro González y Gon
zález, de cuarenta anos, oasado, jornale
ro, natural de Burgos, que dijo habitaba 
en la calle de Lnvapiós, núm. 50, boar
dil la, y cnyodomioiHo y paradero y ouyas 
demás circunstancias personales se i gno
ran, para que dentro del término de n u e 
ve dias, siguientes al de la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, compa
rezca aut<* este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, á fin de 
lomarle declaración indagatoria en causa 
que se le s igue por desobediencia á un 
Agente de vigi lancia; bajo apercibimien
to que de uo comparecer, será deolarado 
rebelde parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Y ruego á todas las Autoridades c i v i 
les y militares, que practiquen las averi-
guaoioucs necesarias para conseguir sea 
habido el procesado, poniéndolo en cono
cimiento de eslo Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 Agosto 1 8 9 3 . = 
José V i g o o l e . = P o r mandado de S. 8 . , Bo
nifacio Guil len. 

CENTRO 

D. Luis Ponce de León, Juez de pri
mera instancia é instrucción del Juzgado 
del Centro de esta Corte. 
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E Q virtud de la presente requisitoria, 
se cita, l lama y emplaza al procesado por 
hurto Aureliano de Pedro y la Rosa, hijo 
de Tomás y Carmen, de diez y siete años , 
natural do esta Corte, oon instruoción, que 
es de estatura alta, color moreno, ojos y 
pelo negro, habiendo sido su últ imo do
mici l io calle de Meuóudez Valdés , n ú m e 
ro 18, principal, doreoha, para que d e n 
tro del término de diez días se persone 
ante este Juzgado; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á quo hubiere lugar en 
derecho, y ruego á las Autoridades y sus 
•gentes , don las órdenes oportunas para 
que se prooeda á la busca y captura del 
referido prooosado, poniéndolo en la pri
sión celular á disposición de este Juzgado, 

Dado en Madrid á 14 de Agosto 1393.=* 
Y.° B . ° = P o u c e de L e ó n . = E l actuario, 
Venancio de ürche . 

CENTRO 

D. Luis Ponce de León y de la H i g u e 
ra, Juez de primera instancia del distrito 
del Ceutro do esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y empla
za á Victoriano Lópoz, cuyo segundo ape
l i l l o se ignora, hijo de José Mana y Dolo
res, natural de Santa Marta do Mellan 
(Lugo) , de treinta y un anos de a la i, sol
tero, jornalero, que dice habitar en la Co
rredera do San Pablo, núm. 23, principal 
izquierda, y que ha usado también el nom* 
bre de Enrique Fernández López, para que 
dentro del término de diez días, coulados 
desde el s iguieute al en que esta requisi
toria se publique en los periódicos oficia
les , comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del General Castalios, núm. 1, con 
el fin de hacerle un requerimiento en la 
causa que se le s igue por el delito de le
siones; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juic io á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civi les como militares, 
y ordeno á los agentes de la policia jud i 
cial , procedan á la busca y captura del in
dicado sujeto, cuyas senas son: estatura 
regular, polo negro, bigote pardo, ojos 
negros, nariz y boca regular, sin ninguna 
cioatriz vis ible , y viste chaqueta de pana 
negra con trenoilla, pautalóu y chaleoo 
también de pana, aquél color oafó y éste 
negro , corbata encarnada con rayas ne
gras y zapato bajo do color; y caso de ser 
habido, lo presenten poniéndole á mi dis
posición en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 16 Agosto de 1 8 9 3 . « 
Luis Ponce de L c ó n . = B l actuario, Lino 
Gutiérrez. 

CONGRESO 
D. Balbiuo Martin y Alonso , Juez do 

instrucción del distrito del Congreso do 
esta Corle. 

Por la presento requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Francisco Agul lar 
Duran, uatural de 11 uto, p r o v i n c i a de Cor 
doba, de troiula y dos años do edad, ca
sado, zapatero, ha habitado en la calle de 
la Alameda, núm. 8, cuarto bajo tienda, 
es de estatura regular, pelo castaño claro, 
ojos garzos, oolor trigueño, nariz abulta
da, más bien grueso que delgado, su mu 
jer se llama Rita, reprusonla tener unos 
veint isé is suos de edad, es delgada y p i 
cada do viruela*; y ouyas demás c i rcuns 
tancias y actual paradero so iguoran, para 
quo deutru del término de diez días, c o n 
tados desde la publicación de esta requi
sitoria, se persone auto mouoiouado Juz

gado, sito en la calle del Geuoral Casta-
Sos , núm. 1, con objeto de responder á 
los oargos que contra el resultan en s u 
mario que instruyo por robo con escalo; 
apercibido de que de no verificarlo será 
declarado rebollo y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecbo. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, as: c ivi les como militares, 
procedan á su busca, captura y conduc
ción á la Prisió i Celular de esta Corte, 
donde quodará á mi disposición. 

Dada en Madrid á 12 do Agosto do 
1 8 9 3 . = B a l b i o o Martin.=»E1 Esoribano, 
por mi compañero Morales, Ezequiel Ariz 
mendi . 

CONGRESO 

El dia 10 do Septiembre próximo y 
hora de las diez de su mañana, tendía lu
gar en la sala audiencia del Juzgado do 
primera instancia del distrito del Congre
so, la subasta de los bienes que á cont i 
nuación se expresan, sin sujocióu á tipo: 
5.000 pies ouadra los de terreno en uu so
lar situado en la Cuesta de los Ciegos, de 
esta capital, que es parte del terreno que 
ooupaba la antigua casa Mesón de Mara-
gatos, y parto también del núm. 1 anti 
g u o , de la manzana núm. 439, distrito de 
la Audienoia. 

Los títulos de propiedad, consisten en 
una certificación del Registro de la Pro
piedad, y estará de manifiesto en la Escri
banía del actuario basta el acto mismo 
del remato, y tendráu que conformarse 
oon ellos, los lioitadores sin leuer derecho 
á exigir o t r o s ; pues así lo tengo acordado 
en autos ejecutivos seguidos por D. Ramón 
Gómez Aguado, contra Doña Josefa Pérez 
R o d n g u e z . = M a d r i d 18 de Agosto 1893 = 
El Juez de primera instancia, Manuel 
R. de O b r e g ó u . = E l Escribano, Agapilo 
Gil Manrique. 

Es oopia para su inserción en el BOLE
TÍN 0 K i c i A . L . = M a d r i d 18 Agosto 1893. =* 

El Escribano, Agapito Gil Manrique. 
151 

HOSPICIO 

En los autos de suspensión de pagos 
promovidos por D. Germán Iruretagoyena 
oon sus acreedores, é incidente promovido 
por los Sres. 11 tunappler y Compañía, so
bre nulidad del convenio propuesto por el 
primero, se ha dictado la scuteucia cuyo 
encabezamiento y parle dispositiva es del 
tenor s iguiente: 

«Sentencia .—En la vi l la y Corte de Ma
drid á 14 do Julio de 1893, el Sr. D. José 
Rodríguez Z ipala, Magistrado do Audien
cia territorial de fuera y Ju"z de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
oapital, habiendo visto esto incidente pro
movido por los Sres. Uauoappier y Compa 
nía, vecinos y del comeroio de Bordeaux 
(Francia) , dirigidos sucesivamente por los 
Letrados D. Podro J. Moreno Rodríguez y 
D. Leopoldo Michelena, y representado 
por el Procurador D. Francisco Egea Gó
mez, contra D. G'rmán Irurelagoyeua y 
Elguero, del comeroio de esta vecindad, 
actualmente ausente, respecto del cual so 
entienden las notificaciones en los eslra 
dos dol Juzgado, hablen lo sido dirigido 
antes por el Letrado D. P. Vicente Bueu-
ilia y representado por el Procurador Don 
Pedro Mariano Palacios, sobre nulidad del 
convenio de quila y ospera propuesto por 
el D. Germáu á sus acreedores y aprobado 
por mayoría de estos en junta general c e 
lebrada en esle Juzgado cu 30 de Marzo 
do 1392. 

Fal lo: Quo debo deolarar y deolaro 
nulo y de ningún valor ni efeolo, el oon-
vauio propuesto por D. Germán Iruretago
yena á sus acreedores y aprobado por m a 
yoría en junta general celebrada en 30 de 
Marzo de 1892, y cu su oonsccuouoia se 
da por terminado esle expediente, q u e 
dando todos los i n t e r é s a l o s en libertad 
para hacer uso de sus respectivos dere-
ohos eu la vía y forma prooedeute. 

Asi, por esta mi sentencia y con i m p o 

sición de las costas al referido deudor, lo 
pronuncio, maudo y firmo.=Josó Rodrí
guez Z i p a t a . 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública, aoto conti
n u o de su pronunciamiento, doy f é . = A n t e 
mi, Federico Garnacha y Jiménez.» 

Y á fin de que se publique en el Dia
rio oficial de Avisos, BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia y Gaceta de Madrid, como com
plemento de la notificación de la senten
cia inserta á D. Germán Iruretagoyona, se 
expide la preseute cédula en Madrid 3 de 
Agosto de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = E I Juez de pri
mera i n s t a n c i a , R. Zapata .=E1 actuario, 
Federioo Camacha y J iménez. 52 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juoz 
de primera instancia del distrito del Hos 
picio de esta Corte, dictada on 3 del ac
tual eu actos ejecutivos, seguidos á ins
tancia de D. Francisco Mejorada y González, 
hoy sus herederos, contra D. Ramón Me -
diavilla y Orozco, se vende en pública 
subasla, que se c e l e b r a r á por segunda vez, 
doblo y s imultáneamente en esle Juzgado 
y en el de la Carolina, el día 20 do Sep
tiembre próximo á las doce de su mañana, 
diferentes bienes inmuebles , s i los en ter
mino de la vi l la de Baños, tasados en la 
cantidad de 25.621 poseías 50 céntimos, 
con la rebaja del 25 por 100 de esta suma, 
debiondo advertirse á los lioitadores quo 
no se admitiráu posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valor; quo 
los títulos de propiedad de las fiucas, se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del 
quo refrenda, para que puedan examinar
los, debiendo conformarse con ellos; y 
que no teudrán derecho á c x ; g i r n i n g u 
nos otros; y que para tomar parte en la 
subasta deberáu oonsiguar previameute 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de dicha suma. 

Madrid 5 Agosto de 1 8 9 3 , = V . ° B . ° = 
R. Z t p a l a . = E l actuario, Juan Gómez Ma-
rrodán. 53 

HOSPICIO 

D. Luis Maria de Mesa, Juez interino 
do iuslruccióu del distrito dol Hospicio 
de esla Corle. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Baldomcro Culera, de estado soltero, 
y representa lener unos cuarenta años de 
edad y de profesión arquitecto, cuyo ac
tual paradero y domicil io se ignora, para 
que on el término de cinco días, compa
rezca en la sata audienoia de expresado 
Juzgado, sita on la casa Palacio de los 
Juzgidos , calle del General Castaños, nú
mero 1, con obj«to de responder á los 
cargos que le resultan eu causa cr lmlual , 
qu* contta el mismo se Instruyo por e s -
lafi; apercibido que de uo haier lo aerá'dc-
olarado rebol*) y !„ p a r a r a 0 , p c r j u i o Í o 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
| todas las Autoridades y ordouo á los agen

tes de la policía [judicial procodaa ¿ i 
b u s c a dol expresado sujeto, cuy*, 8 e J . * 
persooates son: de estatura alio, de lg l ( j^ 
moreno, pronuncia mucho al hablar i a 

R, y viste de artesano con chaquet* 0 D j 

cura, y en el oaso do sor habido lo p r J 
aenten on dicho Juzgado. 

Madrid 11 de Agosto de 1 8 9 3 . = s L u | | 

María do Mesa.=»EI Escribano, V e n a a c | 0 

Pérez. 

LATINA 

do 
En virtud de providencia dol Sr. j U í l 

primera Sustancia del distrito de I a La 
tina de esta oapital, focha 14 del corriea. 
te, se convooa á Junta general á los aerea, 
doros dol abiulostato concursado de D 0 a 

Pedro Celostioo Cañedo y Fernández, p l f | 

reemplazar al Sindico D. Antonio Garcit 
Hernández, que ha fallecido, cuya elec-
oióu se hará por la mayoría relativa de 
votos de los que concurran á la misan 
por haber sido el Sr. García Hernández, 
Sindico leroero, on la que ha de tratarse 
además sobre la aprobación del proyecto 
do convenio celebrado por la Sindicatura 
cou D. Paulino de la Gándara y Ruiseco, 
Doña Pilar Suárez del Pulgar y D. Pedro 
González Pérez, que ha sido presentado en 
autos, y para que tenga lugar la expre
sada Juuta, se ha señalado el día 22 de 
Septiembre próximo, á la? dos de la lar
de, en el salón de actos públicos, edificio 
de los Juzgados, cal le del General Casta
ños, núm. 1. 

Y para que sirva de citación en for
ma, á todos los acreedores cuyo domicilio 
se ignora, se publica el proseóle. 

Madrid 17 A g o s l o d e 1 8 9 3 . = Y . ° B.°» 
Carlos y A l i x . = El E s c r i b a n o , por mi 
compañero Vi l lanueva, Ramón Clemente 
Lázaro. ot 

Compañía de los T r a n v í a s de Filipinas 

El consejo de administración de esti 
compiñía de conformidad oon los artículos 
19 y 41 de los estatuios, ha acordado el 
pago de tres pesos en concepto de divi
dendo á cuenta por el primer semestre del 
ejercicio aolual, á cada acción de las 3.S0U 
quo cousl i luyen el capital social. 

En su consecuencia, so satisfará á lo* 
Señores accionistas en Manila el expresado 
dividendo á cuenta, á cambio del cupo» 
número 6, desds el día 15 del corriente, 
eu las o f i c i n a s de la compañía, estableci
das en la Estación de Sampaloe, donde»» 
facilitarán las oportunas facturas per» 3 0 

presentación todos los días hábiles d* 
nueve á ouco de la mañana y d« l r e 3 * 
ciuoo de la larde, debiendo advertirá*?° 
para la percepción de dicho dividendo »» 
Mauila ó en Madril es iudisp<m»abl« 6 1 

cumplimiento del art. 11 do los esleí'' 1 0 4' 
ó sea la presentación de los mlsincs t | l ü 

los para su confroutación con los re* 0 9 0 

l ivos talones, salvo eu el caso de 
aquellos se encuentren depositados o f l 

Cajas de la Compañía. 

M a n i l a 1.° do Jul io de i893 = s E l 1 

sldeute, del Consejo, G. TuaSOO. 
L > quo se hace público á ÜQ ^ t 6 t t 

los señores accionistas puedan 
efectivos estos cupones en Madrid o° 
oficinas de D. A. B i y o . Greda 9' ^ 

Madrid 19 do Agosto do l " 3 ' ^ , . 
autorización de la Delegación, «' 3 e C ^ 
rio, G Vazquei. 

| MAbUlD: l t f>3._t í ,o . Tip. d i i HoíP1*1* 


